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INFORME DE RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES AL ACTA DE CIERRE  
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 
PROGRAMA: AGUA PARA LA PROSPERIDAD 

 
CONVOCATORIA No. PAF-ATF-I-036-2021 

 
OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “CONSTRUCCIÓN DE 
ALCANTARILLADO EN LOS SECTORES DE CHICO, REFUGIO, LA SONRISA Y NUEVA AMBALEMITA DEL 
MUNICIPIO DE HONDA”. 
 
El pasado 10 de mayo de 2021 a las 9:00 a.m., conforme con lo previsto en el cronograma de la convocatoria PAF-ATF-
I-036-2021, Fiduciaria Bogotá S.A., como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo Fideicomiso – Asistencia 
Técnica Findeter, llevó a cabo la diligencia de cierre. De lo actuado, la Sociedad Fiduciaria elaboró la correspondiente 
acta y se publicó el mismo día el sitio de la convocatoria. 
 
En virtud de su publicación y el resultado allí contenido, se presentó una observación al acta que, a través del presente 
documento se emitirá respuesta en el siguiente sentido: 
  
De: José Iván Rodríguez Medrano <jrodriguez@rmingenieros.com.co> 
Enviado: martes, 11 de mayo de 2021 7:24 a. m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA <GRUPO-
ICAT@findeter.gov.co>; isilva@fidubogota.com <isilva@fidubogota.com>; Rodriguez Jaramillo, Guillermo Arley 
<grodriguezj@fidubogota.com> 
Asunto: Propuesta no agregada cierre PAF-ATF-I-036-2021 

 

Observación  

 

 

 
 

Respuesta: 
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En atención a la solicitud de corrección del acta y agregar su propuesta como participante en el proceso de 
selección, nos permitimos informa que, una vez conocida la observación, fue trasladada a la Fiduciaria Bogotá S.A., 
en calidad de vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 
FINDETER y, responsable de la diligencia de cierre de la convocatoria, para que, conforme con su competencia 
emitiera respuesta.  
 
Frente a ese traslado, Fiduciaria Bogotá S.A. efectuó la validación correspondiente determinando, con soporte de su 
proveedor tecnológico que el correo electrónico de la propuesta referida no ingresó a los buzones dispuestos para la 
recepción de propuestas.  En tal sentido, mediante comunicación vía correo electrónico del martes 11 de mayo de 
2021 a las 6:29 p.m., la Fiduciaria informó el sentido de la respuesta. 
 
En este orden de ideas, no se accede a su solicitud y se mantienen las condiciones señaladas en el acta de cierre 
publicada el 10 de mayo de 2021 en el sitio de la convocatoria. 

 
Para constancia, se expide a los doce (12) días del mes de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 


